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UNlDAD PRESUPUESTARIA 

NIT DEL SUMINISTRANTE 

LTNEA DE TRABAJO 

CIFRAS PRESUPUESTARIAS 

DATOS DE LA APLICACION 

El valor total de esta OR.DEN DE COMPRA ES DE: VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 
99/100 DOLARES. Los servicios detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar indicado, en un 
periodo de dos meses posteriores 11 la fecha estipulada en la orden de inicio. 

ALBA 

~SPECI- CANTIDAD UNIDAD PRECIO VALOR DESCRIPCION DEL SUMINISTRO UNITARIO TOTAL =co MEDIDA 

54399 1 SERVICIO CONTRATACJON DE OUTSOURCING PARA LOS $19.819.<16 $19,819.46 
SER VICIOS DE COLABORADORES JURIDICOS Y 
TECNICOS DE TRANSPORTE 

54901 
CRÉDITO FISCAL $ 2,576.53 $2,576.53 
EN CASO DE EXlSTIR DlF.ERENCIAS POR CAUSA O.E 
APROXIMACIÓN DECIMAL.EN EL CALCULO D.EL l\lA SE PODRA 
FACTURAR UN MONTO MENOR AL ESTAnLECIDO EN LA ORDEN 
DE COMPRA 

PROCESO DE COMPARACLÓN DE PREClOS No. CDP 38/2023 
CONTRATACION DE OUTSOURCTNG PARA LOS SERVICIOS DE 
COLABORADORES JURIDfCOS Y TECN!COS DE 
TRANSPORTE 
PRECIOS CON IVA INCLUIDO 
CR.EDlTO 30 DÍAS (PAGOS PARCIALES) 
CLASIFICACION DE EMPRESA: PEQUEÑA 

ES DE CUMPLIMlENTO OBLIGATORIO TODO LO ESTABLECIDO 
EN LA SOL[C!TUD DE COTfZACION Y Ol'ER.TA. 

TOTAL .................. s 22,395.99 

Solicito se entreguen los servicios que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA a: la DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE DE CARGA del VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Presente. 

CL BUSINESS CONSUL TANTS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Señores 
San Salvador, 17 de octubre de 2023 

No.000131 
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

'1R DEN DE COMPRA: 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 

... 
:@@ .. 
'. .. ~~ ... 

•• * 
GOlllP.11.NODll 
m.~Al.VADOT\. 

Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



• VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA 
La orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su emisión hasta el 31 de diciembre de 2023 

• FORMA DE PAGO: 
El Ministerio, pagará al suministrante, en pagos parciales, por servicios prestados a través de la Gerencia Financiera 
Institucional, hasta por el valor especificado en la orden de compra en un plazo no mayor a SESENTA (60) días a excepción 
de las MYPES que son 30 días, posterior a la recepción del documento de facturación que corresponda 

Los servicios serán entregados en la Dirección General de Transporte de Carga en un plazo de 2 meses a partir de la 
orden de inicio. 

• LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA 

La vigencia de esta garantía iniciara a partir ele la emisión de la orden de compra, cubriendo el plazo contractual más noventa 
(90) días calendario del plazo de la orden de compra o de sus prorrogas, si las hubiere. 

Presentar Garantía de Cumplimiento Contractual por el 10% del monto contractual según la Ley de Compras Públicas, 
pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y deberá presentarse dentro de un plazo no mayor de 8 días hábiles 
posteriores a Ja fecha de recibida la orden de compra, debiendo cumplir con las demás condiciones establecidas en la 
solicitud de oferta del este proceso, y de acuerdo a las demás condiciones establecidas en la solicitud de oferta del proceso 
de comparación de precios No. CDP-038/2023 

• GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

Deberá presentar la siguiente garantía: 

Suma global Sub Total 
Cantidad Descripción Mensual 2 Meses S/IVA S/IVA 

7 
SER VlCIOS DE COLABORADORES $8,160.95 $16,321.90 $16,321.90 
JURIDICOS 

2 
SER VlCIOS DE TECNICOS DE $1,748.78 $3,497.56 $3,497.56 
TRANSPORTE 

total sin !VA $19,819.46 
IVA $2,576.53 

Total Oferta $22,395.99 

• "CONTRATACIÓN DE OUTSOURCING PARA LOS SERVICIOS DE COLABORADORES 
JURÍDICOS Y TÉCNICOS DE TRANSPORTE", hasta por la cantidad de VEINTIDÓS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 99/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($22,395.99) con IVA incluido, por un periodo de dos meses según siguiente detalle: 

La sociedad CLBUSINESS CONSULTANTS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., deberá cumplir, entre otras, con las 
siguientes condiciones. 

GOJJIEl(NO DIJ 
EL SALV1\00I\. 

MINISTERIO DE 
OURAS PÚUUCAS 
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